
Sección Tema Recomendación 

A. Medidas generales de aplicación (arts. 4, 42 y 
44 (párr.6)) Asignación de recursos 

“8. Con respecto a su observación general núm. 19 
(2016), sobre la elaboración de presupuestos 
públicos para hacer efectivos los derechos del niño, 
y recordando sus recomendaciones anteriores, el 
Comité recomienda al Estado parte que: 

e) Utilice sistemas de clasificación presupuestaria que 
permitan comunicar, controlar y analizar los gastos 
relacionados con los derechos del niño; 

A. Medidas generales de aplicación (arts. 4, 42 y 
44 (párr.6)) 

Asignación de recursos 

“8. Con respecto a su observación general núm. 19 
(2016), sobre la elaboración de presupuestos 
públicos para hacer efectivos los derechos del niño, 
y recordando sus recomendaciones anteriores, el 
Comité recomienda al Estado parte que: 

f) Establezca un sistema nacional permanente de seguimiento 
de la inversión pública en materia de infancia para mejorar la 
rendición de cuentas institucional y la transparencia pública y 
supervise y evalúe la adecuación, eficacia y equidad de la 
distribución de los recursos asignados para la aplicación de la 
Convención.” (Pág.2) 

A. Medidas generales de aplicación (arts. 4, 42 y 
44 (párr.6)) 

Recopilación de datos 

“9. El Comité toma nota de las mejoras en cuanto a 
la disponibilidad de información estadística relativa 
a los niños, en particular en la Ley sobre Garantías, 
pero está preocupado por la falta de un sistema 
coordinado e integrado de estadísticas sobre la 
infancia, con datos completos y desglosados. Así 
pues, reitera su observación anterior y recomienda 
al Estado parte que: 

a) Facilite la coordinación intersectorial entre las instituciones 
públicas que recopilan información y desarrolle un sistema 
comparable y estandarizado basado en la evidencia para 
supervisar periódicamente el cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030, y posibilite el 
funcionamiento adecuado del Sistema de Protección de la 
Infancia en todos los niveles; 

A. Medidas generales de aplicación (arts. 4, 42 y 
44 (párr.6)) 

Derechos del niño y 
sector empresarial 

“11. El Comité toma nota del plan de acción nacional 
para las empresas y los derechos humanos. En vista 
de los informes sobre el impacto negativo del sector 
empresarial en los derechos del niño y el medio 
ambiente y la inadecuada responsabilidad jurídica 
de las empresas, y recordando sus 
recomendaciones anteriores, el Comité recomienda 
al Estado parte que:  

a) Siga examinando y adaptando su marco legislativo (civil, 
penal y administrativo) para poder exigir responsabilidades 
jurídicas a las empresas en relación con las normas 
internacionales y nacionales de derechos humanos, laborales, 
medioambientales y de otra índole;  

A. Medidas generales de aplicación (arts. 4, 42 y 
44 (párr.6)) 

Derechos del niño y 
sector empresarial 

“11. El Comité toma nota del plan de acción nacional 
para las empresas y los derechos humanos. En vista 
de los informes sobre el impacto negativo del sector 
empresarial en los derechos del niño y el medio 
ambiente y la inadecuada responsabilidad jurídica 
de las empresas, y recordando sus 
recomendaciones anteriores, el Comité recomienda 
al Estado parte que:  

b) Exija a las empresas que ejerzan la diligencia debida en sus 
actividades, con respecto a los efectos nocivos que la 
degradación del medio ambiente provoca en los derechos del 
niño;  

A. Medidas generales de aplicación (arts. 4, 42 y 
44 (párr.6)) 

Derechos del niño y 
sector empresarial 

“11. El Comité toma nota del plan de acción nacional 
para las empresas y los derechos humanos. En vista 
de los informes sobre el impacto negativo del sector 
empresarial en los derechos del niño y el medio 
ambiente y la inadecuada responsabilidad jurídica 
de las empresas, y recordando sus 
recomendaciones anteriores, el Comité recomienda 
al Estado parte que:  

c) Establezca mecanismos de seguimiento y evaluación para 
investigar y reparar las violaciones de los derechos del niño, 
para ofrecer reparación a las víctimas, de modo que se mejore 
la rendición de cuentas y la transparencia. 

C. Principios generales (arts. 2, 3, 6 y 12) No discriminación 
"13. Recordando la meta 10.3 de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, el Comité recomienda el 
Estado parte que:  

a) Garantice que los municipios cuenten con un servicio de 
lucha contra la discriminación adaptado a los niños, en el que 
estos puedan denunciar fácilmente los casos de discriminación 
y que disponga de mecanismos para dar una respuesta eficaz y 
adaptada a los niños; 
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C. Principios generales (arts. 2, 3, 6 y 12) No discriminación 
"13. Recordando la meta 10.3 de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, el Comité recomienda el 
Estado parte que:  

c) Evalúe, con la participación de los niños y los agentes de la 
sociedad civil, las medidas existentes para combatir la 
discriminación contra los niños en situación de vulnerabilidad, 
para valorar su impacto y revisar las medidas en consecuencia; 

C. Principios generales (arts. 2, 3, 6 y 12) No discriminación 
"13. Recordando la meta 10.3 de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, el Comité recomienda el 
Estado parte que:  

e) En el contexto de la promulgación de la ley de identidad de 
género, asigne un presupuesto suficiente para los programas 
de asesoramiento profesional para los niños que se plantean 
cambiar de género; 

C. Principios generales (arts. 2, 3, 6 y 12) Respeto por las 
opiniones del niño 

“15. Tomando nota del programa “Mi Abogado” y 
del reconocimiento del derecho a la participación 
efectiva recogido en la Ley núm. 21.430, el Comité 
recomienda al Estado parte que: 

a) Resuelva las deficiencias en materia de representación legal 
de los niños, especialmente en los ámbitos de la protección y 
la violencia doméstica; 

C. Principios generales (arts. 2, 3, 6 y 12) Respeto por las 
opiniones del niño 

“15. Tomando nota del programa “Mi Abogado” y 
del reconocimiento del derecho a la participación 
efectiva recogido en la Ley núm. 21.430, el Comité 
recomienda al Estado parte que: 

b) Siga promoviendo la participación genuina de todos los 
niños en el seno de la familia, la comunidad, las escuelas y en 
el ámbito de la formulación de políticas a nivel municipal y 
nacional, elaborando herramientas para consultar a los niños 
sobre cuestiones de política nacional y velando por que los 
resultados de los consejos infantiles sean sistemáticamente 
tenidos en cuenta en la toma de decisiones públicas;  

C. Principios generales (arts. 2, 3, 6 y 12) 
Respeto por las 
opiniones del niño 

“15. Tomando nota del programa “Mi Abogado” y 
del reconocimiento del derecho a la participación 
efectiva recogido en la Ley núm. 21.430, el Comité 
recomienda al Estado parte que: 

c) Vele por que todos los profesionales pertinentes que 
trabajan con y para los niños, incluidos los jueces, los docentes 
y el personal dedicado a la atención a la infancia, reciban de 
manera sistemática una formación adecuada sobre el derecho 
del niño a ser oído y a que se tenga en cuenta su opinión, en 
función de su edad y madurez.” (Págs.4-5) 

D. Derechos y libertades civiles (arts. 7, 8 y 13 a 
17) 

Libertad de asociación y 
de reunión pacífica 

“17. Recordando sus recomendaciones, el Comité 
insta al Estado parte a que:  

a) Vele por que los protocolos, orientaciones y procedimientos 
relativos a la gestión de las protestas públicas, la detención de 
niños, el uso excesivo de la fuerza, el acoso y la violencia 
sexual durante las manifestaciones pacíficas se ajusten a la 
Convención y por que se aplique en la práctica y en todo 
momento el derecho de los niños a reunirse pacíficamente;  

D. Derechos y libertades civiles (arts. 7, 8 y 13 a 
17) 

Libertad de asociación y 
de reunión pacífica 

“17. Recordando sus recomendaciones, el Comité 
insta al Estado parte a que:  

e) Garantice que los niños puedan ejercer el derecho a 
expresar libremente su opinión y a organizarse con sus 
compañeros sin ser objeto de un trato violento y derogue la 
Ley núm. 21.128 (Ley Aula Segura) y su aplicación en las 
escuelas por parte de los directores.” (Pág.5) 

E. Violencia contra los niños (arts. 19, 24 (párr. 3), 
28 (párr. 2), 34, 37 a) y 39) 

Explotación y abusos 
sexuales 

“20. El Comité reconoce los avances en materia de 
rendición de cuentas por delitos sexuales y en la 
aplicación de un nuevo modelo de asistencia 
residencial, pero le preocupa la manera en que este 
modelo se pueda reproducir a pequeña escala, así 
como los secuestros y el reclutamiento de niñas en 
centros residenciales para su explotación sexual por 
grupos de delincuencia organizada y la falta de 
respuesta de un sistema judicial que devuelve a las 
niñas a esos mismos centros; además del aumento 
de los casos de abuso sexual de niños, también de 
los menores de 14 años. Insta al Estado parte a: 

d) Reforzar las medidas destinadas a hacer frente a la violencia 
cometida por grupos delictivos, incluida la captación de niños 
por bandas y redes de narcotráfico, entre otras cosas para su 
explotación sexual; 

E. Violencia contra los niños (arts. 19, 24 (párr. 3), 
28 (párr. 2), 34, 37 a) y 39) 

Castigos corporales “21. El Comité toma nota con reconocimiento de la 
incorporación del artículo 36 de la Ley sobre 

 



Sección Tema Recomendación 

Garantías y Protección Integral que protege a los 
niños de la violencia, pero recomienda al Estado 
parte que aplique sin demora políticas y protocolos 
y adopte medidas rápidas y eficaces para 
concienciar sobre los efectos nocivos de los castigos 
corporales y para promover formas positivas, no 
violentas y participativas de crianza y disciplina.” 
(Pág. 7) 

E. Violencia contra los niños (arts. 19, 24 (párr. 3), 
28 (párr. 2), 34, 37 a) y 39) 

Prácticas nocivas 

“22. El Comité toma nota de las medidas adoptadas 
en relación con la erradicación del trato nocivo que 
reciben los niños intersexuales, pero recomienda al 
Estado parte que: 

a) Garantice que los niños intersexuales no sean sometidos a 
tratamientos médicos o quirúrgicos innecesarios, de 
conformidad con los derechos del niño a la integridad corporal, 
la autonomía y la libre determinación; 

E. Violencia contra los niños (arts. 19, 24 (párr. 3), 
28 (párr. 2), 34, 37 a) y 39) Prácticas nocivas 

“22. El Comité toma nota de las medidas adoptadas 
en relación con la erradicación del trato nocivo que 
reciben los niños intersexuales, pero recomienda al 
Estado parte que: 

b) Investigue los casos de operaciones quirúrgicas y otros 
tratamientos médicos impuestos a niños intersexuales sin su 
consentimiento informado y proporcione reparación a las 
víctimas de esos tratamientos, entre otras cosas mediante una 
indemnización adecuada.” (Pág.7) 

F. Entorno familiar y modalidades alternativas de 
cuidado (arts. 5, 9 a 11, 18 (párrs. 1 y 2), 20, 21, 25 y 
27 (párr.4)) 

Entorno familiar “23. El Comité recomienda al Estado parte que:  

a) Asegure un paquete mínimo de servicios de protección 
social y acceso a servicios integrados de calidad, en ámbitos 
como la nutrición, la salud, la educación, la seguridad social y la 
vivienda, a todas las familias socioeconómicamente 
vulnerables con niños, con especial énfasis en las que viven en 
la pobreza y la extrema pobreza;  

F. Entorno familiar y modalidades alternativas de 
cuidado (arts. 5, 9 a 11, 18 (párrs. 1 y 2), 20, 21, 25 y 
27 (párr.4)) 

Entorno familiar “23. El Comité recomienda al Estado parte que:  

b) Refuerce los programas de apoyo a la crianza de los hijos 
diseñados para que los padres adquieran las habilidades y 
competencias necesarias para llevar a cabo una crianza basada 
en los derechos del niño;  

F. Entorno familiar y modalidades alternativas de 
cuidado (arts. 5, 9 a 11, 18 (párrs. 1 y 2), 20, 21, 25 y 
27 (párr.4)) 

Entorno familiar “23. El Comité recomienda al Estado parte que:  c) Impulse medidas legislativas y de política para animar a los 
padres a asumir su función parental.” (Págs.7-8) 

F. Entorno familiar y modalidades alternativas de 
cuidado (arts. 5, 9 a 11, 18 (párrs. 1 y 2), 20, 21, 25 y 
27 (párr.4)) 

Niños privados de un 
entorno familiar 

“25. El Comité reitera sus recomendaciones 
anteriores e insta al Estado parte a:  

a) Acelerar la creación de la nueva Administración de 
Protección de la Niñez sobre la base de un nuevo modelo de 
contratación, selección y formación continua de todo el 
personal y de los gestores que trabajan en las residencias y en 
los centros de detención;  

F. Entorno familiar y modalidades alternativas de 
cuidado (arts. 5, 9 a 11, 18 (párrs. 1 y 2), 20, 21, 25 y 
27 (párr.4)) 

Niños privados de un 
entorno familiar 

“25. El Comité reitera sus recomendaciones 
anteriores e insta al Estado parte a:  

h) Evitar los traslados frecuentes de los niños en modalidades 
alternativas de cuidado, proporcionar una atención de salud 
mental oportuna y supervisar y evaluar periódicamente la 
calidad de la atención de los centros que ofrecen modalidades 
alternativas de cuidado;  

F. Entorno familiar y modalidades alternativas de 
cuidado (arts. 5, 9 a 11, 18 (párrs. 1 y 2), 20, 21, 25 y 
27 (párr.4)) 

Niños privados de un 
entorno familiar 

“25. El Comité reitera sus recomendaciones 
anteriores e insta al Estado parte a:  

k) Reforzar, entre otras cosas aumentando la financiación, las 
medidas destinadas a ofrecer educación, aptitudes y 
oportunidades para la vida independiente a los niños que 
abandonan las modalidades alternativas de cuidado” (Págs. 8-
9) 

F. Entorno familiar y modalidades alternativas de 
cuidado (arts. 5, 9 a 11, 18 (párrs. 1 y 2), 20, 21, 25 y 
27 (párr.4)) 

Adopción 
“26. El Comité toma nota de que hace ocho años 
que se debaten los proyectos de ley sobre la 
adopción e insta al Estado parte a:  

a) Desarrollar procedimientos de adopción transparentes y 
eficaces que garanticen que lo que prima es el interés superior 
del niño y que, cuando proceda, las adopciones se realicen sin 
dilaciones indebidas;  
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F. Entorno familiar y modalidades alternativas de 
cuidado (arts. 5, 9 a 11, 18 (párrs. 1 y 2), 20, 21, 25 y 
27 (párr.4)) 

Adopción 
“26. El Comité toma nota de que hace ocho años 
que se debaten los proyectos de ley sobre la 
adopción e insta al Estado parte a:  

b) Asegurarse de que las tarifas de los servicios de adopción no 
supongan un obstáculo para la adopción;  

F. Entorno familiar y modalidades alternativas de 
cuidado (arts. 5, 9 a 11, 18 (párrs. 1 y 2), 20, 21, 25 y 
27 (párr.4)) 

Adopción 
“26. El Comité toma nota de que hace ocho años 
que se debaten los proyectos de ley sobre la 
adopción e insta al Estado parte a:  

c) Velar por que la adopción de niños en ningún caso se 
convierta en una venta de niños.” (Pág.9)  

F. Entorno familiar y modalidades alternativas de 
cuidado (arts. 5, 9 a 11, 18 (párrs. 1 y 2), 20, 21, 25 y 
27 (párr.4)) 

Niños cuyos 
progenitores están en 
prisión 

27. “A la vista de la respuesta del Estado parte, el 
Comité recomienda que se adopten medidas para 
remediar rápidamente la falta de atención 
psicosocial a que ha dado lugar la reciente reforma 
legal.” (Pág.9) 

 

G. Niños con discapacidad (art.23)  

“28. El Comité toma nota de la Ley de Inclusión 
Escolar de 2015, pero está preocupado por su falta 
de aplicación y por el gran número de niños con 
discapacidad que permanecen sin escolarizar. El 
Comité recomienda al Estado parte que: 

a) Adopte medidas inmediatas para velar por que todos los 
niños con discapacidad tengan acceso a la atención de la salud, 
en particular a la salud mental, los programas de detección e 
intervención temprana, así como a productos ortopédicos y a 
otras ayudas técnicas;  

G. Niños con discapacidad (art.23)  

“28. El Comité toma nota de la Ley de Inclusión 
Escolar de 2015, pero está preocupado por su falta 
de aplicación y por el gran número de niños con 
discapacidad que permanecen sin escolarizar. El 
Comité recomienda al Estado parte que: 

b) Promulgue una normativa estricta que prohíba la 
esterilización forzada de niñas con discapacidad y establezca 
sistemas que impidan este tipo de prácticas;  

G. Niños con discapacidad (art.23)  

“28. El Comité toma nota de la Ley de Inclusión 
Escolar de 2015, pero está preocupado por su falta 
de aplicación y por el gran número de niños con 
discapacidad que permanecen sin escolarizar. El 
Comité recomienda al Estado parte que: 

c) Vele por que todos los niños con discapacidad, incluidos 
aquellos con discapacidad intelectual y psicosocial, tengan 
acceso a una educación inclusiva y se beneficien de ella a 
todos los niveles; 

G. Niños con discapacidad (art.23)  

“28. El Comité toma nota de la Ley de Inclusión 
Escolar de 2015, pero está preocupado por su falta 
de aplicación y por el gran número de niños con 
discapacidad que permanecen sin escolarizar. El 
Comité recomienda al Estado parte que: 

d) Aplique un plan y desarrolle medidas para garantizar una 
educación inclusiva, entre otras cosas adaptando los planes de 
estudio a todos los niveles, y capacitando a docentes y 
profesionales especializados y asignándolos a clases 
integradas, de modo que los niños con dificultades de 
aprendizaje reciban un apoyo individualizado y la atención 
debida;  

G. Niños con discapacidad (art.23)  

“28. El Comité toma nota de la Ley de Inclusión 
Escolar de 2015, pero está preocupado por su falta 
de aplicación y por el gran número de niños con 
discapacidad que permanecen sin escolarizar. El 
Comité recomienda al Estado parte que: 

e) Recopile y publique datos desglosados sobre la situación de 
los niños con discapacidad;  

G. Niños con discapacidad (art.23)  

“28. El Comité toma nota de la Ley de Inclusión 
Escolar de 2015, pero está preocupado por su falta 
de aplicación y por el gran número de niños con 
discapacidad que permanecen sin escolarizar. El 
Comité recomienda al Estado parte que: 

f) Ponga fin a la práctica del internamiento de los niños con 
discapacidad.” (Pág.10) 

H. Salud básica y bienestar (arts. 6, 18 (párr. 3), 
24, 26, 27 (párrs. 1 a 3) y 33) 

Salud, salud mental y 
servicios sanitarios 

“29. El Comité recomienda al Estado parte que: 

b) Siga esforzándose por tratar el problema del sobrepeso y la 
obesidad en los niños y adoptando medidas favorables a la 
adopción de un modo de vida sano, en particular regulando la 
comercialización de alimentos poco saludables para los niños, 
concienciando a la opinión pública sobre cuestiones 
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nutricionales y desarrollando políticas intersectoriales en 
materia de salud nutricional;  

H. Salud básica y bienestar (arts. 6, 18 (párr. 3), 
24, 26, 27 (párrs. 1 a 3) y 33) 

Salud, salud mental y 
servicios sanitarios “29. El Comité recomienda al Estado parte que: 

c) Publique los resultados de la guía para la prevención de 
conductas suicidas, garantice el acceso a servicios de salud 
integrales y a la detección precoz, especialmente en las 
escuelas, y siga apoyando el teléfono de asistencia para la 
prevención del suicidio que funciona las 24 horas del día; 

H. Salud básica y bienestar (arts. 6, 18 (párr. 3), 
24, 26, 27 (párrs. 1 a 3) y 33) 

Salud, salud mental y 
servicios sanitarios “29. El Comité recomienda al Estado parte que: 

d) Proporcione una atención y una reparación adecuadas a los 
niños expuestos a sustancias nocivas, como el dióxido de 
azufre; 

H. Salud básica y bienestar (arts. 6, 18 (párr. 3), 
24, 26, 27 (párrs. 1 a 3) y 33) 

Salud, salud mental y 
servicios sanitarios “29. El Comité recomienda al Estado parte que: 

e) Refuerce las iniciativas destinadas a prevenir y abordar el 
elevado y creciente consumo de drogas, alcohol y tabaco entre 
los niños; vele por una identificación temprana y una 
derivación de pacientes adecuada, y preste servicios de 
tratamiento de la drogodependencia y de reducción del daño 
que sean accesibles para los jóvenes y estén adaptados a ellos;  

H. Salud básica y bienestar (arts. 6, 18 (párr. 3), 
24, 26, 27 (párrs. 1 a 3) y 33) 

Salud, salud mental y 
servicios sanitarios 

“29. El Comité recomienda al Estado parte que: 
f) Garantice que los niños indígenas tengan acceso a servicios 
de salud de calidad, que tengan en cuenta su cultura y estén 
disponibles en su idioma.” (Pág.10) 

H. Salud básica y bienestar (arts. 6, 18 (párr. 3), 
24, 26, 27 (párrs. 1 a 3) y 33) 

Salud de los 
adolescentes 

“30. Tomando nota de la ley de despenalización del 
aborto en tres causales y recordando su observación 
general núm. 20 (2016), sobre la efectividad de los 
derechos del niño durante la adolescencia y sus 
recomendaciones anteriores, el Comité recomienda 
al Estado parte que:  

a) Adopte una política integral y eficaz de salud sexual y 
reproductiva para los adolescentes que tenga en cuenta las 
cuestiones de género;  

H. Salud básica y bienestar (arts. 6, 18 (párr. 3), 
24, 26, 27 (párrs. 1 a 3) y 33) 

Salud de los 
adolescentes 

“30. Tomando nota de la ley de despenalización del 
aborto en tres causales y recordando su observación 
general núm. 20 (2016), sobre la efectividad de los 
derechos del niño durante la adolescencia y sus 
recomendaciones anteriores, el Comité recomienda 
al Estado parte que:  

c) Adopte una ley integral de educación sexual e integre la 
educación sobre salud sexual y reproductiva en todos los 
niveles de educación y garantice que esta incluya una 
educación apropiada para cada edad sobre la igualdad de 
género, la diversidad sexual, los derechos en materia de salud 
sexual y reproductiva, la paternidad y maternidad y las 
prácticas sexuales responsables y la prevención de la violencia; 

H. Salud básica y bienestar (arts. 6, 18 (párr. 3), 
24, 26, 27 (párrs. 1 a 3) y 33) 

Nivel de vida 

“31. El Comité acoge con satisfacción las medidas 
adoptadas para combatir la pobreza infantil, pero le 
preocupa que el número total de niños que viven en 
la pobreza siga siendo elevado. Recordando la meta 
1.2 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el 
Comité recomienda al Estado parte que:  

b) Refuerce las medidas para proporcionar a las familias 
necesitadas viviendas sociales adecuadas y de larga duración, 
así como otras medidas de apoyo, con miras a reducir el 
número de personas sin hogar y garantizar el acceso de los 
niños a una vivienda adecuada;  

H. Salud básica y bienestar (arts. 6, 18 (párr. 3), 
24, 26, 27 (párrs. 1 a 3) y 33) 

Nivel de vida 

“31. El Comité acoge con satisfacción las medidas 
adoptadas para combatir la pobreza infantil, pero le 
preocupa que el número total de niños que viven en 
la pobreza siga siendo elevado. Recordando la meta 
1.2 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el 
Comité recomienda al Estado parte que:  

d) Evalúe los efectos de las medidas para combatir la pobreza, 
incluido cualquier efecto negativo en el disfrute de otros 
derechos, a fin de garantizar que dichas medidas sean 
integrales y sigan un enfoque basado en los derechos del niño;  

H. Educación, esparcimiento y actividades 
culturales (arts.28 a 31) 

Educación, sus objetivos 
y educación en materia 
de derechos humanos  

“33. El Comité acoge con satisfacción el aumento 
del gasto público en educación y la primera 
Estrategia Nacional de Educación Pública (2020-
2028), pero le preocupa el elevado porcentaje de 
estudiantes que no tuvieron acceso a la 

a) Impulse medidas para resolver las deficiencias en los 
resultados del aprendizaje de los niños durante la pandemia de 
COVID-19 y adopte planes de contingencia para garantizar la 
continuidad de la educación en situaciones de emergencia, 
como pandemias o protestas sociales; 



Sección Tema Recomendación 

escolarización en línea durante la pandemia de 
enfermedad por coronavirus (COVID-19) por lo que, 
recordando sus recomendaciones anteriores, 
recomienda al Estado parte que: 

H. Educación, esparcimiento y actividades 
culturales (arts.28 a 31) 

Educación, sus objetivos 
y educación en materia 
de derechos humanos  

“33. El Comité acoge con satisfacción el aumento 
del gasto público en educación y la primera 
Estrategia Nacional de Educación Pública (2020-
2028), pero le preocupa el elevado porcentaje de 
estudiantes que no tuvieron acceso a la 
escolarización en línea durante la pandemia de 
enfermedad por coronavirus (COVID-19) por lo que, 
recordando sus recomendaciones anteriores, 
recomienda al Estado parte que: 

b) Garantice la gratuidad de la enseñanza y continúe 
mejorando su accesibilidad y calidad y ofrezca una formación 
de calidad al profesorado, con especial atención a los alumnos 
con discapacidad o de zonas rurales;  

I. Medidas especiales de protección (arts. 22, 30, 
32, 33, 35, 36,37 b) a d) y 38 a 40) 

Niños solicitantes de 
asilo, refugiados y 
migrantes  

"34. En relación con la observación general conjunta 
núm. 3 y núm. 4 (2017) del Comité de Protección de 
los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios 
y de Sus Familiares y núm. 22 y núm. 23 (2017) del 
Comité de los Derechos del Niño sobre los derechos 
humanos de los niños en el contexto de la 
migración internacional, el Comité insta al Estado 
parte a: 

b) Mejorar las condiciones de acogida de los niños solicitantes 
de asilo, refugiados y migrantes, incluidos los niños 
indocumentados y separados; mantener el interés superior del 
niño como consideración primordial en los procedimientos 
para determinar su situación, y proporcionar asistencia letrada 
gratuita, servicios de interpretación y otras formas de 
asistencia adecuadas; 

I. Medidas especiales de protección (arts. 22, 30, 
32, 33, 35, 36,37 b) a d) y 38 a 40) 

Administración de la 
justicia juvenil 

“40. En relación con su observación general núm. 
24 (2019), relativa a los derechos del niño en el 
sistema de justicia juvenil, y la Ley núm. 20.084, el 
Comité insta al Estado parte a:  

g) Velar por que se preste una asistencia letrada de calidad a 
los niños de los que se alegue, a los que se acuse o a los que se 
reconozca que han infringido el derecho penal, desde el inicio 
de las actuaciones judiciales y durante todo el proceso;  

I. Medidas especiales de protección (arts. 22, 30, 
32, 33, 35, 36,37 b) a d) y 38 a 40) 

Niños víctimas y 
testigos de delitos 

“41. Recordando sus recomendaciones anteriores, el 
Comité recomienda al Estado parte que:  

a) Refuerce las medidas para proporcionar a los niños víctimas 
y testigos de delitos servicios de protección y rehabilitación 
adecuados y para evitar la revictimización durante las 
actuaciones judiciales;  

Seguimiento de las observaciones finales y 
recomendaciones anteriores del Comité sobre la 
aplicación de los Protocolos Facultativos de la 
Convención 

Protocolo Facultativo 
relativo a la venta de 
niños, la prostitución 
infantil y la  
utilización de niños en 
la pornografía 

“42. Recordando sus observaciones anteriores, el 
Comité recomienda al Estado parte que:  

a) Penalice todos los delitos previstos en el artículo 3 del 
Protocolo Facultativo cuando se cometan o faciliten a través 
de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así 
como la utilización, el reclutamiento o la oferta de menores de 
18 años para actividades ilícitas;  

Seguimiento de las observaciones finales y 
recomendaciones anteriores del Comité sobre la 
aplicación de los Protocolos Facultativos de la 
Convención 

Protocolo Facultativo 
relativo a la venta de 
niños, la prostitución 
infantil y la  
utilización de niños en 
la pornografía 

“42. Recordando sus observaciones anteriores, el 
Comité recomienda al Estado parte que:  

b) Vele por que los proveedores de servicios de Internet 
controlen, bloqueen y eliminen rápidamente el material que 
muestre abusos sexuales e incluya instrumentos para facilitar 
las técnicas de identificación de las víctimas y las operaciones 
de rescate en la formación obligatoria de los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, abogados, funcionarios 
judiciales y otros profesionales pertinentes.” (Pág.16)  

 


